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83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22937-22938 
  
─ PI-2831/2014 RGEP.6759. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
A80308059 Restaurantes y Servicios Reyse, S.A., por un importe de 3.489,60 euros, 
según resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el 
B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22938 
  
─ PI-2832/2014 RGEP.6760. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
B86446606 Pilates Dovelopments, S.L., por un importe de 46.575,00 euros, según 
resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el 
B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22938 
  
─ PI-2833/2014 RGEP.6761. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
679068755 Asociación Oficinas y Despachos y Servicios Informáticos en General, por 
un importe de 45.300,00 euros, según resolución de 14-03-14 de la Dirección General 
de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22938 
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─ PI-2834/2014 RGEP.6762. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
B50511112 Mosloci, S.L., por un importe de 13.920,00 euros, según resolución de 14-
03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22938 
  
─ PI-2835/2014 RGEP.6763. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
B82021825 Manufacturas Loewe, S.L., por un importe de 102.930,00 euros, según 
resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el 
B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22938 
  
─ PI-2836/2014 RGEP.6764. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
G91799098 Asociación para la Formación Integral y el Empleo 2009, por un importe 
de 228.739,50 euros, según resolución de 14-03-14 de la Dirección General de 
Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22938-22939 
  
─ PI-2837/2014 RGEP.6765. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
F78037520 Gredos San Diego S.Coop.Mad., por un importe de 73.200,00 euros, según 
resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el 
B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22939 
  
─ PI-2838/2014 RGEP.6766. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
G85227296 Asociación Empresarios Gestoras de Empleo en Nuevas Tecnologías, por 
un importe de 389.550,00 euros, según resolución de 14-03-14 de la Dirección General 
de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22939 
  
─ PI-2839/2014 RGEP.6767. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
G65001810 Fundación Eucip España, por un importe de 276.375,00 euros, según 
resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el 
B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22939 
  
─ PI-2840/2014 RGEP.6768. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
G82343583 Área de Empresarios de Apoyo y Gestión, por un importe de 104.790,00 
euros, según resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada 
en el B.O.C.M. número 83.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22939 
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─ PI-2841/2014 RGEP.6769. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
B82146689 Consultores y Asesores Colavoro, S.L., por un importe de 59.790 euros, 
según resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el 
B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22939 
  
─ PI-2842/2014 RGEP.6770. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
A28519304 Casino de Juego Gran Madrid, S.A., por un importe de 25.712,64 euros, 
según resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el 
B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22939-22940 
  
─ PI-2843/2014 RGEP.6771. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
B86582681 ATEC Mantenimiento y Mediciones Industriales, S.L., por un importe de 
27.750,00 euros, según resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, 
publicada en el B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22940 
  
─ PI-2844/2014 RGEP.6772. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
G80672405 Asociación Área de Formación, por un importe de 363.030,00 euros, según 
resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el 
B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22940 
  
─ PI-2845/2014 RGEP.6773. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
B83117630 Áncora 12, S.L, por un importe de 16.800,00 euros, según resolución de 14-
03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22940 
  
─ PI-2846/2014 RGEP.6774. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
G84932987 Fundación Afal Futuro, por un importe de 33.495,00 euros, según 
resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el 
B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22940 
  
─ PI-2847/2014 RGEP.6775. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo en relación a la ayuda 
concedida en el año 2013 a través de la línea de subvención 0635.000/12: Acciones 
formativas con compromiso de contratación, correspondientes al beneficiario 
49.025.326K Ramón Jesús Garzón Gómez, por un importe de 24.495,00 euros, según 
resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el 
B.O.C.M. número 83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22940 
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─ PI-2848/2014 RGEP.6776. Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: motivos por los cuales se han suprimido unidades 
en 1º y 2º de bachillerato en el IES Francisco de Quevedo, en la ciudad de Madrid, 
para el curso 14/15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22940 
  
─ PI-2849/2014 RGEP.6778. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las modificaciones presupuestarias de minoración del 
Programa 108 -Calidad de los Servicios- de la Sección 11, efectuadas hasta el 31 de 
mayo del vigente Presupuesto de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22941 
  
─ PI-2850/2014 RGEP.6779. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las modificaciones presupuestarias de incremento del 
Programa 108 -Calidad de los Servicios- de la Sección 11, efectuadas hasta el 31 de 
mayo del vigente Presupuesto de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22941 
  
─ PI-2851/2014 RGEP.6780. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las modificaciones presupuestarias de minoración del 
Programa 104 -Asuntos Taurinos- de la Sección 11, efectuadas hasta el 31 de mayo del 
vigente Presupuesto de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22941 
  
─ PI-2852/2014 RGEP.6781. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las modificaciones presupuestarias de incremento del 
Programa 104 -Asuntos Taurinos- de la Sección 11, efectuadas hasta el 31 de mayo del 
vigente Presupuesto de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22941 
  
─ PI-2854/2014 RGEP.6783. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las modificaciones presupuestarias de minoración del 
Programa 111 -Administración Local- de la Sección 11, efectuadas hasta el 31 de mayo 
del vigente Presupuesto de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22941 
  
─ PI-2855/2014 RGEP.6784. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las modificaciones presupuestarias de incremento del 
Programa 111 -Administración Local- de la Sección 11, efectuadas hasta el 31 de mayo 
del vigente Presupuesto de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22941 
  
─ PI-2856/2014 RGEP.6787. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de las entidades financieras con las cuales, 
según las declaraciones del Presidente de la Comunidad de Madrid en la entrega de 
los premios PYME Expansión-IFEMA de fecha 04-06-14, la Comunidad de Madrid ha 
obtenido líneas de financiación por importe de 1.000 millones de euros para los 
emprendedores, indicando la cantidad comprometida por cada entidad financiera. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22941 
  
─ PI-2857/2014 RGEP.6793. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de recetas prescritas por médicos del 
Servicio Madrileño de Salud en 2012 y que no fueron finalmente dispensadas en 
oficinas de farmacia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22941 
  
─ PI-2858/2014 RGEP.6794. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de las recetas prescritas por médicos del 
Servicio Madrileño de Salud en 2012 y que no fueron finalmente dispensadas en 
oficinas de farmacia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22942 
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─ PI-2859/2014 RGEP.6795. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de recetas prescritas por médicos del 
Servicio Madrileño de Salud en 2013 y que no fueron finalmente dispensadas en 
oficinas de farmacia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22942 
  
─ PI-2860/2014 RGEP.6796. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de las recetas prescritas por médicos del 
Servicio Madrileño de Salud en 2013 y que no fueron finalmente dispensadas en 
oficinas de farmacia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22942 
  
  

7. OTROS DOCUMENTOS  
  
7.6 CORRECCIÓN DE ERRORES  
  
─ Rectificación de error publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
número 185, de fecha 18 de junio de 2014, páginas 22893 y 22906, en el epígrafe 6. 
Acuerdos, Resoluciones y Comunicaciones de los Órganos de la Asamblea, 6.2 
Acuerdos de la Mesa de la Asamblea y/o de la Junta de Portavoces, en el Acuerdo de 
la Mesa de la Asamblea, de fecha 16 de junio de 2014, por el que toma conocimiento 
del Auto del Pleno del Tribunal Constitucional, correspondiente al recurso de 
inconstitucionalidad núm. 349/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22942 
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1. TEXTOS APROBADOS 

 

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 6/2014 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 56/2014 RGEP.5609 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de junio de 2014, 

previo debate de la Proposición No de Ley 56/2014 RGEP.5609, presentada por el Grupo 

Parlamentario Popular, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional a que formule la siguiente declaración: La 

Comunidad de Madrid apoya la fiesta de los toros en nuestra región como manifestación cultural y 

artística. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.5 MOCIONES 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, de conformidad con el 

artículo 203 del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir la Moción Parlamentaria que a 

continuación se relaciona y su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión plenaria, pudiendo 

presentarse enmiendas hasta el día anterior de la sesión plenaria en la que haya de debatirse y votarse. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── M-4/2014 RGEP.6737 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, subsiguiente a la 

Interpelación 20/2014 RGEP.4928, con el siguiente objeto: política general del Gobierno en materia de 

control de precios de adjudicaciones y liquidaciones finales de obras de infraestructuras públicas. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El legislador español recoge los principios generales de la contratación pública en el primer 

párrafo del artículo 1 del actual texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, refiriéndose a los principios de libertad de 
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acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, no discriminación e 

igualdad de trato entre los candidatos y salvaguarda de la libre competencia, en conexión con el 

objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto.  

 

 Este artículo plasma, una vez más, la exigencia del principio constitucional de igualdad y la 

imposición de la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos establecidos en los artículos 

14 y 9.3 de nuestra Constitución. 

 

 Sin embargo, a pesar de estos principios generales claros y ampliamente aceptados, los 

ciudadanos españoles hemos tenido que ver cómo, en ocasiones, la deficiente aplicación y gestión en 

los procesos de contratación pública quiebran esos principios y dan lugar a casos de corrupción. 

 

 También la mayoría de los ciudadanos españoles está atónita ante situaciones de desviaciones 

millonarias entre el precio de adjudicación y la liquidación final de cada contrato, preguntándose 

cómo es posible que estas situaciones puedan producirse sin que haya explicación alguna por parte de 

los poderes públicos y sin que nadie sea responsable de estas irregularidades presupuestarias. 

 

 A día de hoy, pocos españoles desconocen las escandalosas desviaciones en obras como la T4 

de Barajas, la M30, la Ciudad de la Cultura, el túnel de Pajares, la construcción de la Línea 9 de 

Barcelona o el AVE Madrid-Barcelona. Obras mencionadas en todos los medios de comunicación por 

el llamativo importe de su desviación en valores absolutos: no olvidemos que estamos hablando de 

miles de millones de euros. Sin embargo, su publicidad no nos debe llevar a pensar que son las únicas 

ya que decenas de obras en nuestro país han tenido desviaciones porcentuales similares o incluso 

superiores, aunque no han gozado de la misma atención. 

 

 De esta forma, podríamos aseverar, sin temor a equivocarnos, que los llamados 

coloquialmente "sobrecostes" se han convertido en una palabra asociada a nuestras infraestructuras 

para la inmensa mayoría de la ciudadanía, y que han sido una constante en todos los niveles 

administrativos y a lo largo de todo el territorio español.  

 

 Una realidad que no se puede obviar y acerca de la que se ha dicho, debatido y escrito de todo 

desde numerosos puntos de vista: jurídico, económico, social, de la ingeniería o político; como no se 

puede obviar que la inmensa mayoría de estas reflexiones llevan invariablemente a la siguiente 

conclusión: los "sobrecostes" son consecuencia de una mala planificación de la obra y de una mala 

praxis en la contratación pública durante años.  

 

 Para intentar comprender el cómo y por qué se ha podido llegar a esta situación, es 

imprescindible conocer más sobre el marco normativo en el que se mueve la contratación pública, y 

entender que ésta incorpora conceptos como la modificación de contratos, las revisiones de precios, la 

alteración en el número de unidades ejecutadas o las obras complementarias que permiten que el 

precio de adjudicación de gran parte de las obras sea diametralmente diferente al coste liquidado a un 

contratista por su construcción. Y eso sin tener en cuenta los posibles intereses a abonarle en el caso 

que la Administración no cumpla sus plazos de pago, algo bastante habitual.  

 

 Y es ese margen de maniobra el que han aprovechado las empresas licitadoras para presentar 

ofertas por debajo del umbral que les permitía hacer la obra cubriendo costes y obteniendo un 

razonable beneficio, sabedoras de que una vez iniciada la obra la Administración optaría por realizar 

los correspondientes modificados y así incrementar el presupuesto del contrato y, por tanto, el 

beneficio del adjudicatario. De esta forma, la Administración no tiene la mejor oferta del mercado, se 

incrementan los costes, se rompe la competencia del mercado y se beneficia a las empresas con 

mejores relaciones dentro de los partidos políticos. 
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 Ese mismo margen de maniobra es el que han utilizado los políticos de la Administración para 

autorizar las obras de infraestructuras sin una planificación previa y sin la suficiente madurez de los 

proyectos, con la certeza de poder modificar los contratos una vez iniciadas las obras no por causas de 

imprevisibilidad, sino de improvisación, en una clara actitud de primar los intereses partidistas frente 

a los intereses generales y de interesarles más los tempos de las inauguraciones que el correcto 

desarrollo de las infraestructuras.  

 

 Otro elemento nada desdeñable, que ha colaborado de forma activa al desbarajuste ocurrido, 

es la opacidad total y absoluta que se produce en un expediente administrativo tras la adjudicación al 

licitador. Hasta ese momento la transparencia es aceptable, pero durante la ejecución y liquidación 

final de un expediente administrativo la opacidad es total. Conocer los modificados y sus 

justificaciones o las liquidaciones finales de un expediente contractual es imposible para un ciudadano 

cualquiera.  

 

 Y eso pese a que está meridianamente claro, a la vista de la reiterada jurisprudencia del 

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE), que el principio de igualdad de trato 

implica el de transparencia. Estos principios comunitarios, a su vez, derivan la obligación de que los 

futuros licitadores se encuentren en igualdad de condiciones y dispongan de las mismas 

oportunidades a la hora de participar en cualquier licitación y a la hora de valorar las ofertas. 

También, la jurisprudencia española aplica, como no puede ser de otra manera, el principio de 

igualdad de trato y lo considera fundamental en el ámbito de la contratación pública, tal y como se 

manifiesta en numerosas sentencias, como por ejemplo, la sentencia del Tribunal Supremo de 17 de 

octubre de 2000 (Sala de lo Contencioso-Administrativo) donde se establecen, como principios 

esenciales de la contratación pública, la igualdad de acceso de los distintos licitadores y, de cara a 

garantizar el interés público en el procedimiento de contratación, tres principios claves como son el 

principio de publicidad, el principio de libre competencia y el principio de igualdad de 

oportunidades. 

 

 Todo lo expuesto hasta ahora ha ocurrido en todos los niveles administrativos y a lo largo de 

todo el territorio español, incluyendo la Comunidad de Madrid, donde a pesar de las afirmaciones del 

Partido Popular de esta Comunidad, los sobrecostes, la opacidad, las sospechas de corrupción, la falta 

de planificación o la improvisación de los proyectos están a la orden del día. No hay más que revisar y 

analizar los informes o memorias de y sobre MINTRA para saber que esto es así. 

 

 Lo que tampoco conviene olvidar nunca cuando hablamos de desviación o sobrecostes es que 

estos tienen para los ciudadanos de nuestro país importantes consecuencias, no solo cuantitativas, 

sino también cualitativas: 

 

- Cuantitativas porque las obras acaban suponiendo unas inversiones mucho mayores de las 

inicialmente previstas, incrementos que han llevado a desvirtuar por completo cualquier 

análisis económico financiero y social que se hubiera hecho de las mismas. Llevar a cabo una 

obra no puede significar lo mismo si cuesta 100 millones de euros que si cuesta 150, porque los 

50 millones adicionales suponen detraerlos de otras partidas o incrementar la deuda, y ambas 

soluciones tienen importantes consecuencias para los ciudadanos. 

Obviar el impacto social de la devolución de la deuda es un error que no solo estamos 

sufriendo como sociedad a día de hoy, sino que ha provocado insostenibles situaciones 

personales.  

 

- Cualitativas, porque afecta directamente a la calidad de nuestro sistema democrático, en la 

medida que se ha generado y no sin razón una duda razonable en cómo se han adjudicado y 
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ejecutado las obras públicas en nuestro país y el control administrativo que se ha ejercido en 

su proceso de construcción. 

 

 En atención a todo lo anterior, la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a:  

 

 1.- Solicitar una auditoría completa de todos los sobrecostes de las principales infraestructuras 

acometidas por la Comunidad de Madrid y que, según resultados, se actúe para determinar 

responsabilidades administrativas y/o penales. 

 

 2.- Encomendar a los órganos de control externo, bien sea la Cámara de Cuentas o el Tribunal 

de Cuentas, la fiscalización de todas las infraestructuras realizadas por Mintra y depurar las 

responsabilidades que se pudieran derivar. 

 

 3.- Poner en marcha las medidas y procedimientos que permitan efectuar una previsión más 

realista de los plazos y costes de ejecución de las actuaciones, destinando más recursos a las labores de 

investigación previa durante la fase de redacción de los proyectos constructivos con el objetivo de 

evitar la utilización generalizada de las modificaciones de los contratos, en muchas ocasiones, por 

imprecisiones contenidas en los proyectos constructivos. 

 

 4.- Fijar un código ético a los gestores públicos que evite el conflicto de intereses y provea de 

herramientas para detectar prácticas colusorias. 

 

 5.- Detallar con claridad en los expedientes los fundamentos para autorizar las prórrogas de 

los contratos y las obras complementarias, y evitar la concesión de prórrogas por razones no 

justificadas. 

 

 6.- Dotar de mayor transparencia al expediente contractual de una obra en el proceso de 

ejecución de la misma, publicando todas las incidencias contractuales y justificaciones de las posibles 

modificaciones, así como la liquidación final abonada al contratista. 

 

 7.- Elaboración de un Plan regional de infraestructuras que incluya un estudio de viabilidad 

económico y social de las obras que se contemplan.  

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las 

preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PE-485/2014 RGEP.6728 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si conoce el Gobierno de la Comunidad de Madrid la entrega de llaves, por parte del 

Ayuntamiento de Parla, del nuevo parque de bomberos del municipio. 

 

 

──── PE-486/2014 RGEP.6729 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones 

por las que la Comunidad de Madrid no ha recepcionado aún las obras del nuevo parque de 

bomberos del municipio de Parla. 

 

 

──── PE-487/2014 RGEP.6730 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que tiene previsto adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid a fin de que se regularice la 

situación del nuevo parque de bomberos del municipio de Parla. 

 

 

──── PE-488/2014 RGEP.6731 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que tiene previsto adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid a fin de que se regularice la 

relación jurídica entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Parla, en relación con el nuevo 

parque de bomberos del municipio de Parla. 

 

 

──── PE-489/2014 RGEP.6734 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si contempla el Gobierno de la Comunidad de Madrid la posibilidad de implantar la licencia de 

actividad física por la cual la federación deportiva correspondiente supervisa las actividades físicas 

que se vayan a realizar en la calle. 

 

 

──── PE-491/2014 RGEP.6753 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: fecha a 

partir de la cual se va a exigir el certificado regulado en el Real Decreto 1379/2008, modificado por el 

Real Decreto 721/2011 de 20 de mayo, que exige el certificado profesional a cuidadores de 

minusválidos físicos, psíquicos y sensoriales, cuidadores dependientes en instituciones y gerocultores. 

 

 

──── PE-493/2014 RGEP.6789 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si tiene previsto adoptar alguna medida la Dirección General de Carreteras para 

solucionar la situación de riesgo que supone el tránsito de peatones por el andén de la carretera que va 

desde la rotonda de la intersección de las carreteras M-511 y M-502 hasta la acera del centro comercial 

Carrefour Ciudad de la Imagen. 

 

 

──── PE-494/2014 RGEP.6790 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si tiene previsto la Dirección General de Carreteras la ejecución de un itinerario peatonal 
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desde la rotonda de la intersección de las carreteras M-511 y M-502 hasta la acera del centro comercial 

Carrefour Ciudad de la Imagen. 

 

 

──── PE-495/2014 RGEP.6792 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid el aumento de la lista de espera 

quirúrgica en 2.500 personas en el primer trimestre de este año. 

 

 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, considerando el objeto 

de la iniciativa parlamentaria, que a continuación se relaciona, y de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación y 

admisión a trámite como Petición de Información. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PI-2878/2014 RGEP.6777 ──── 

(Transformada de PE-492/2014 RGEP.6777) 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

alumnado que no ha sido atendido en su demanda de ser escolarizado en los centros educativos del 

barrio de Las Tablas de la ciudad de Madrid para el curso 2014/15. 

 

 

 

3. TEXTOS RECHAZADOS 

 

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
──── PNL-48/2014 RGEP.5015 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de junio de 2014, 

rechazó la Proposición No de Ley 48/2014 RGEP.5015, presentada por el Grupo Parlamentario 

Socialista, con el siguiente objeto: 1.- La Asamblea de Madrid considera que la propuesta del Plan 

Hidrológico de la Cuenca del río Tajo, aprobada por el Consejo de Ministros el pasado 11 de abril, y 

las alteraciones introducidas a través de la Ley de Impacto Ambiental perjudican los intereses de 

nuestra región al no garantizar las necesidades hídricas de la misma, ni los caudales ecológicos, ni la 

calidad de nuestras aguas, lo que pone en gran riesgo la supervivencia de nuestras vegas y de 

entornos tan sensibles y tan dependientes del agua como los paisajes de Aranjuez, declarados 
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Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO; 2.- La Asamblea de Madrid, insta al Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid a que traslade al Gobierno de España, en defensa de los 

legítimos intereses de nuestra región, la necesidad de realizar las modificaciones administrativas y 

legislativas necesarias para realizar las medidas especificadas en el escrito. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PNL-54/2014 RGEP.5349 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de junio de 2014, 

rechazó la Proposición No de Ley 54/2014 RGEP.5349, presentada por el Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-Los Verdes, por la que la Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional para que a 

su vez inste al Gobierno de la Nación a: retirar de forma inmediata el Proyecto de Ley de Asistencia 

Jurídica Gratuita actualmente en tramitación parlamentaria en el Congreso de los Diputados por las 

causas enunciadas a lo largo de la presente Proposición No de Ley. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la siguiente Comparecencia ante la 

Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1009/2014 RGEP.6751 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Directora General de Empleo ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente 

objeto: valorar los resultados del programa de incentivos a la contratación por cuenta ajena de 

trabajadores desempleados aprobados mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23-05-13. (Por 

vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 186 / 26 de junio de 2014 

 
 

 
22930 

 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 
 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-654/2014 RGEP.6745 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si piensa el Gobierno Regional articular medidas para que los estudiantes universitarios 

suscriban préstamos para poder pagarse los estudios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-657/2014 RGEP.6785 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

políticas que está tomando el Gobierno Regional para combatir el aumento de la pobreza infantil y su 

exclusión social en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-658/2014 RGEP.6791 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid el aumento de la lista de espera 

quirúrgica en 2.500 personas en el primer trimestre de este año. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-659/2014 RGEP.6797 ──── 

 Del Diputado Sr. Gordo Pradel, del GPIU-LV, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace el Sr. Presidente de la gestión realizada por su Gobierno en este período de 

sesiones. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-660/2014 RGEP.6798 ──── 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación en que se encuentra el proceso de escolarización en los Institutos de Enseñanza Secundaria 

de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-661/2014 RGEP.6814 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo ha ejecutado la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura el principio de legalidad 

administrativa en los expedientes afectados por el denominado Caso Aneri. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOP-662/2014 RGEP.6815 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si conoce el Gobierno si existieron acuerdos entre órganos de la Consejería de Empleo, Turismo y 

Cultura y Sinergia Empresarial durante la tramitación de los expedientes afectados por el denominado 

Caso Aneri. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOP-663/2014 RGEP.6816 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo se está desarrollando la colaboración entre la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura y la 

policía en la investigación del denominado Caso Aneri. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-664/2014 RGEP.6817 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: medidas que van a tomar para hacer frente a la exclusión social en la Comunidad de Madrid en 

el último año de Legislatura. 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 186 / 26 de junio de 2014 

 
 

 
22933 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-665/2014 RGEP.6818 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: balance que hace de las políticas de lucha contra la pobreza desarrolladas por el Gobierno 

Regional en estos tres años de Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-666/2014 RGEP.6819 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a adoptar para impulsar la reapertura de la planta de Coca-Cola de Fuenlabrada tras la 

sentencia que anula el ERE presentado por la empresa. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-667/2014 RGEP.6820 ──── 

 De la Diputada Sra. Menéndez González-Palenzuela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta si va a adoptar alguna medida para asegurar la continuidad de la actividad 

económica hotelera en el Monumento "Monasterio Santa María de El Paular". 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-669/2014 RGEP.6822 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPP, al Sr. Presidente del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora las medidas puestas en marcha por el Gobierno Regional en 

materia educativa durante la Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-670/2014 RGEP.6823 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jiménez, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos 

que persigue la creación de distinciones a empleados públicos de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-671/2014 RGEP.6824 ──── 

 Del Diputado Sr. de Santiago Prieto, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la operación asfalto 2014. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-672/2014 RGEP.6825 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo van a evolucionar las tasas universitarias en la Comunidad de Madrid en el próximo 

curso académico. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-673/2014 RGEP.6826 ──── 

 Del Diputado Sr. Trabado Pérez, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: balance que 

realiza el Gobierno Regional de los Campeonatos Escolares celebrados durante el curso 2013-2014. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-674/2014 RGEP.6827 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ayuso, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo impulsa el Gobierno de la Comunidad de Madrid el uso de las nuevas tecnologías en los centros 

escolares de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-695/2014 RGEP.6732 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia 

y Justicia, con el siguiente objeto: situación en que se encuentra el nuevo Parque de Bomberos del 

municipio de Parla. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-696/2014 RGEP.6744 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta si piensa el Gobierno 

Regional articular medidas para que los estudiantes universitarios suscriban préstamos para poder 

pagarse los estudios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, acuerda la tramitación 

de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento del artículo 18 
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del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PI-2825/2014 RGEP.6752 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

convenio suscrito entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Empleo, Turismo y 

Cultura y la Asociación Madrileña de Atención a la Dependencia (AMADE), para el reconocimiento 

de competencias profesionales en el ámbito de la atención sociosanitaria a personas dependientes en 

instituciones, según el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, dirigido a trabajadores de las empresas 

integradas en la asociación. 

 

 

──── PI-2826/2014 RGEP.6754 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario A28816882 Yacato, S.A., por un importe de 91.230,00 euros, según resolución de 14-03-14 

de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2827/2014 RGEP.6755 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario G82449372 Fundación Trébol, por un importe de 125.515,00 euros, según resolución de 14-

03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2828/2014 RGEP.6756 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario B83115907 Starbucks Coffee España, S.L., por un importe de 4.187,52 euros, según 

resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2829/2014 RGEP.6757 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario A28308484 Sigla, S.A., por un importe de 43.620,00 euros, según resolución de 14-03-14 de 

la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2830/2014 RGEP.6758 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 
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subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario G86672631 Asociación Servisala, por un importe de 401.992,50 euros, según resolución de 

14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2831/2014 RGEP.6759 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario A80308059 Restaurantes y Servicios Reyse, S.A., por un importe de 3.489,60 euros, según 

resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2832/2014 RGEP.6760 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario B86446606 Pilates Dovelopments, S.L., por un importe de 46.575,00 euros, según 

resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2833/2014 RGEP.6761 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario 679068755 Asociación Oficinas y Despachos y Servicios Informáticos en General, por un 

importe de 45.300,00 euros, según resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, 

publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2834/2014 RGEP.6762 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario B50511112 Mosloci, S.L., por un importe de 13.920,00 euros, según resolución de 14-03-14 

de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2835/2014 RGEP.6763 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario B82021825 Manufacturas Loewe, S.L., por un importe de 102.930,00 euros, según 

resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2836/2014 RGEP.6764 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario G91799098 Asociación para la Formación Integral y el Empleo 2009, por un importe de 
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228.739,50 euros, según resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el 

B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2837/2014 RGEP.6765 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario F78037520 Gredos San Diego S.Coop.Mad., por un importe de 73.200,00 euros, según 

resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2838/2014 RGEP.6766 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario G85227296 Asociación Empresarios Gestoras de Empleo en Nuevas Tecnologías, por un 

importe de 389.550,00 euros, según resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, 

publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2839/2014 RGEP.6767 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario G65001810 Fundación Eucip España, por un importe de 276.375,00 euros, según 

resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2840/2014 RGEP.6768 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario G82343583 Área de Empresarios de Apoyo y Gestión, por un importe de 104.790,00 euros, 

según resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 

83. 

 

 

──── PI-2841/2014 RGEP.6769 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario B82146689 Consultores y Asesores Colavoro, S.L., por un importe de 59.790 euros, según 

resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2842/2014 RGEP.6770 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 
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beneficiario A28519304 Casino de Juego Gran Madrid, S.A., por un importe de 25.712,64 euros, según 

resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2843/2014 RGEP.6771 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario B86582681 ATEC Mantenimiento y Mediciones Industriales, S.L., por un importe de 

27.750,00 euros, según resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el 

B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2844/2014 RGEP.6772 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario G80672405 Asociación Área de Formación, por un importe de 363.030,00 euros, según 

resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2845/2014 RGEP.6773 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario B83117630 Áncora 12, S.L, por un importe de 16.800,00 euros, según resolución de 14-03-

14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2846/2014 RGEP.6774 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario G84932987 Fundación Afal Futuro, por un importe de 33.495,00 euros, según resolución 

de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2847/2014 RGEP.6775 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo en relación a la ayuda concedida en el año 2013 a través de la línea de 

subvención 0635.000/12: Acciones formativas con compromiso de contratación, correspondientes al 

beneficiario 49.025.326K Ramón Jesús Garzón Gómez, por un importe de 24.495,00 euros, según 

resolución de 14-03-14 de la Dirección General de Formación, publicada en el B.O.C.M. número 83. 

 

 

──── PI-2848/2014 RGEP.6776 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

por los cuales se han suprimido unidades en 1º y 2º de bachillerato en el IES Francisco de Quevedo, en 

la ciudad de Madrid, para el curso 14/15. 
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──── PI-2849/2014 RGEP.6778 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

modificaciones presupuestarias de minoración del Programa 108 -Calidad de los Servicios- de la 

Sección 11, efectuadas hasta el 31 de mayo del vigente Presupuesto de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-2850/2014 RGEP.6779 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

modificaciones presupuestarias de incremento del Programa 108 -Calidad de los Servicios- de la 

Sección 11, efectuadas hasta el 31 de mayo del vigente Presupuesto de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-2851/2014 RGEP.6780 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

modificaciones presupuestarias de minoración del Programa 104 -Asuntos Taurinos- de la Sección 11, 

efectuadas hasta el 31 de mayo del vigente Presupuesto de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-2852/2014 RGEP.6781 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

modificaciones presupuestarias de incremento del Programa 104 -Asuntos Taurinos- de la Sección 11, 

efectuadas hasta el 31 de mayo del vigente Presupuesto de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-2854/2014 RGEP.6783 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

modificaciones presupuestarias de minoración del Programa 111 -Administración Local- de la Sección 

11, efectuadas hasta el 31 de mayo del vigente Presupuesto de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-2855/2014 RGEP.6784 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

modificaciones presupuestarias de incremento del Programa 111 -Administración Local- de la Sección 

11, efectuadas hasta el 31 de mayo del vigente Presupuesto de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-2856/2014 RGEP.6787 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

las entidades financieras con las cuales, según las declaraciones del Presidente de la Comunidad de 

Madrid en la entrega de los premios PYME Expansión-IFEMA de fecha 04-06-14, la Comunidad de 

Madrid ha obtenido líneas de financiación por importe de 1.000 millones de euros para los 

emprendedores, indicando la cantidad comprometida por cada entidad financiera. 

 

 

──── PI-2857/2014 RGEP.6793 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de recetas prescritas por médicos del Servicio Madrileño de Salud en 2012 y que no fueron 

finalmente dispensadas en oficinas de farmacia. 
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──── PI-2858/2014 RGEP.6794 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

coste de las recetas prescritas por médicos del Servicio Madrileño de Salud en 2012 y que no fueron 

finalmente dispensadas en oficinas de farmacia. 

 

 

──── PI-2859/2014 RGEP.6795 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de recetas prescritas por médicos del Servicio Madrileño de Salud en 2013 y que no fueron 

finalmente dispensadas en oficinas de farmacia. 

 

 

──── PI-2860/2014 RGEP.6796 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

coste de las recetas prescritas por médicos del Servicio Madrileño de Salud en 2013 y que no fueron 

finalmente dispensadas en oficinas de farmacia. 

 

 

 

7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.6 CORRECCIÓN DE ERRORES 
 

 Rectificación de error publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid número 185, 

de fecha 18 de junio de 2014, en la páginas 22893 y 22906, en el epígrafe 6. Acuerdos, Resoluciones y 

Comunicaciones de los Órganos de la Asamblea, 6.2 Acuerdos de la Mesa de la Asamblea y/o de la 

Junta de Portavoces, en el Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 16 de junio de 2014, por el que 

toma conocimiento del Auto del Pleno del Tribunal Constitucional, correspondiente al recurso de 

inconstitucionalidad núm. 349/2013. 

 

Donde dice: "... de la Sentencia..." 

 

Debe decir: "... del Auto..." 

 
Sede de la Asamblea, 23 de junio de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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